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Bogotá D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
PROCESO:   SUCESIÓN 

RADICACIÓN:         110013110023-2019-00143-00 

CUADERNO:           1. FÍSICO  
 

En atención a lo solicitado por la memorialista, se extrae que lo que se 
pretende es la suspensión del presente tramite, hasta tanto el Juzgado 18 

de Familia en oralidad de Bogotá, decida de fondo lo pertinente respecto 
al proceso de RESCISIÓN DE PARTICIÓN bajo el radicado 2018-00878, 

por lo anterior, se REQUIERE a la togada, a fin de que de escrito 
cumplimiento señalado en el artículo 516 en concordancia al inciso 2° del 

artículo 505 del Estatuto General de Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

(2) 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0118 

 

 

HOY: 03 de septiembre de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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